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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
AYUNTAMIENTO DE SANT LLORENÇ DES CARDASSAR

4547 Aprobación de la oferta pública de empleo 2023

Mediante el siguiente anuncio se hace público que en fecha 11 de mayo de 2023, el alcalde ha dictado la siguiente resolución número 341 con
el siguiente tenor literal:

APROBACIÓN DE LA OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO 2023

Visto lo establecido en el artículo 20 de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023:

“1. La Oferta de Empleo Público se articulará a través de las siguientes tasas de reposición de efectivos:

a) En los sectores prioritarios la tasa será del 120 por ciento y en los demás sectores del 110 por ciento.
b) Las entidades locales que tuvieran amortizado su deudo financiero a 31 de diciembre del ejercicio anterior tendrán un 120 por
ciento de tasa en todos los sectores.
c) La tasa será del 125 por ciento para las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, cuerpos de Policía Autonómica y Policías
Locales, que se considerarán también sectores prioritarios.”

Visto lo establecido en los artículos 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en el artículo 47 de la
Ley 3/2007, de 27 de marzo, de la función pública de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, y en el artículo 70 del Texto Refundido
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Visto lo establecido 21.1. g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local que atribuye a Sr. alcalde la oferta
pública de empleo.

Visto lo establecido en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

RESUELVO

.- Aprobar la Oferta de Empleo Público de este Ayuntamiento para el año 2023, que contiene los siguientes puestos de trabajo:Primero

Núm. Plazas Denominación Grupo Escala Subescala

1 Director/a centro de día A2 Administración especial Técnica

4 Agente policía C1 Administración especial Servicios especiales

1 Subinspector de la policía (Por promoción interna) A2 Administración especial Servicios especiales

3 Oficial de policía (Por promoción interna) C1 Administración especial Servicios especiales

1 Administrativo (Por promoción interna) C1 Administración general Administrativa

Segundo.- Que se publique en el tablón de anuncios de la Corporación y en el Boletín Oficial de la Provincia de las Illes Balears.

 

Sant Llorenç des Cardassar, en la fecha de la firma electrónica (11 de mayo de 2023)

El alcalde
Pep Jaume Umbertht
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